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(Número 95.) Sábado 30 de Noviembre de 1844. (6 Cuartos.) 
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B O L E T Í N O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
ARTICULO DE OFIC IO . 

GOBIERNO POLIT ICO. 

Circular número CI7. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

Para que este Gobierno político pueda Jar 

el debido cumplimiento á una real orden que 

le ha sido comunicada por e l Exceso. Sr. Mi-

nistro de la Gobernado» de la península, es 

indtspensableqae coa toda urgencia deu noti-

cia'-los Ayuntamientos de I» provincia de la» 

memorias, legados, fundaciones y obras pías 

que existan en sos respectivos pueblos , des-

tinadas ¿instrucción pública , previniéndoles 

que á los que la retardaren les exigiré b res-

ponsabilidad qae haya lugar. Almería 26 de 

Noviembre de 1844.— Joaquín de Vúches. 

Numero 618 . 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

defla península con'fecha 16 del corriente me 

comunica de real orden lo que sigue. 

«A fin de que se pueda formar una estadís-

tica completa de los establecimientos de ins-

tráccíon pública del reino. S. M. se ba ser-

vido mandar, que en el mas breve término 

polible remita V. S. á este Ministerio, una no-

ticia de.lo> que existen en esa provincias de 

Cualquier clase que sean, ya públicos ó príva-

dbs¿>con espresion de lá enseñanza que se dá 

en eljo$, y número de discípulos que tienen; 

exceptuándose solo las escuelas de primeras le-

tras, para las cuales se circularán á su tiempo 

los estados correspondientes. De real orden, 

comunicada por el"Sr. Ministro de la Gober-

nación <le la península, lo digo a V . S. para sá 

inteligencia y cumplimiento. 

Cuja suprema resolución he dispuesto se 
inserte en el presente UoUtin , previniendo á 
los jíy untamientos constitucionales de los pue-
blos de esta provincia que con toda urgencia 
remitan á este Gobierno político la noticia que 
se pide a los fines que la misma espresa. Al-
mería 26 de Noviembre de 1844.—Joaquín de 
Vilches. 

Número 619-

Los Alcalde» de los pueblos de esta provin-

cia procederán con e! mayor esmero á la bus-

ca y captura de D. Laureano de Llanos., de 

las señas anotad,t> <í continuación , y si pudie-

ra ser habido lo remitirán coa la debida se-

guridad á disposición del Sr. Comandante ge-

neral dee.sU provincia con cuantos papeles se 

le hallaren. Almería 29 de Noviembre de 184$ 

•*=Joaquin de Pilches. 

Señas personales. 

Edad 46 años, estatura alta, pelo castaño, 

ojos pardos, nariz regular^ barba poblada, 

cara obul, color trigueño. 

Señales particulares. 

Tiene encojidos los dedos anular y meñi-

que de ía izquierda. 

Húmero 620 . 

Para cumplimentar el Sr. intendente de 

esta provincia una real orden que le ha sido 

coniunicada por la Junta consultiva de Aran-

celes , me remitirán W. á la mayor brevedad 

un estado de todas las fábricas y nuevas indus-

trias que ecsistan en la jurisdicción de ese 

pueblo, según el modelo que á la vuelta se 

inserta. Almería 27 de Noviembre de ¡344. 

=Joaquín de Vilches =Sres. A icaldcs Cons-

titucionales de los pueblos de está provincia. 
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I\TE.\DE\C1A. —Xümer* t&l . 
D. Juan Xepomuccna Írflrcm-Awfa^o» Intendente 

Subdelegado de Rentas de rstn Provincia. 
Hago saber: que en espedientes que ea esU" 

Subdelegacion se siguen lie luantLdo que el 

•úbado 30 del actual se procela ea la Adaana 

de esta Capital « la veul» de ios géneros si-

guientes. 

Doce piezas de Cólera, de 40 varas cada oao 

-Usadas á tres reales vara. 

Cuarenta v cuatro camisas de coco, de CO-

lores á seis reales cada una. 

Y diez var is coco rameado, á dos rs. vara. 

Lo que se hace saber á ios efectos consiguien-

tes. A Uneria y Noviembre 26 áe 1844.=» G«r-

cia-h¡dalga.'==' Por maadadode &.S., José Ma-

ría de Sajas. Insértese.«»Joaquín de Vilches. 

COMA\DA.\CIA -UILITAIt — NimuroS22. 

Capitanía general de Granada.—Sección I.* 

—El Excnio. Sr. Secretario de Estado y del 

despacho de la Guerra con fecUa 15 del octoal 

me diceJo que si^ue.—Excmo- Sr.—Por real 

orden de 28 de Majo de 1842, el Gobierno de 

S.M. (Q- D. G.) tuvo por Coaveniente seña-

lar los meses de Junio y Julio del mismo año, 

como término improrogable, para qae los pue-

blos y [»articulares solicitasen IJS correspondien-

tes indemnizaciones de daños y perjuicios cau-

sados eu sus propiedades por empleo de mate-

riales ó por efectos suministrados para obras 

de fortificados en la pasada guerra > no obs* 

tante el transcurso de dicho plazo se han di-

rigido indebidamente á este ministerio varia» 

instancias de esta naturaleza, las cuales se dig-

nó S. Al. tomar eo consideración atendidos los 

casos especiales á que respectivamente se re-

ferian , y como consecuencia de lo grato que 

le han sido los sacrificios que han hecho en 

general los pueblos y particulares en favor del 

trono y de ía nación ; pero como quiera que 

el tiempo que ha mediado desde que felizmen-

te terminó la guerra , es mas que suficiente, 

para que los interesados hubiesen acudido con 

íüí rcchtssciünc», i« líeiua N. Sra. ha tenidoá 

bien mandar que queden sin curso las que se 

hagan en lo sucesivo; bajo tal concepto S- M. 

previene que V . E . no se lo dé á ninguna so-

licitud de dicha clase. De real orden lo digo 

á V. E. para su conocimiento.—Lo traslado 

á V. S. para su conocimiento y efectos con-

siguientes.—Dios guarde á V.S. muchos años. 

Granada 21 de Noviembre de 1844.—Laurea-

no Sanz.=Sr. Comandante general de la pro-

vincia de Almería—Es copia. L 

•" Lo que se inserta en el Boletín oficial de 

esta provincia para conocimiento de los que 

pudiese haber en ella interesados en el particu-

lar de que trata la preinserta real disposición. 

Almería 22 Noviembre de 1844 Ochotorena 

Insértese. «=*» Joaquín de Vilches.. 
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COIHICÍ «LE O'üoncl, Consegero Anlico.—Leo 

pnldn Pliilíp , Secrelario de Gobierno.—Don 

Geleriuo »le Ceb.41os, Caballero de graos de U 

Veneranda orden de S*n Juan de Jerusalen, 

Comendador de las reales órdenes America-

uas de Isabel la Católico y de Cristo de Por-

tugal, oficial de la reíl orden de la legión de 

honor <te Francia y de la civil de Leopoldo 

de Béigica, del consejo de S. M. su Secrelario 

con egercicio de decretos y de la Interpreta-

ción de lenguas, en clase de oítcial primero de 

la primera Secretoria del Despacho de Estado. 

Certifico : que la antecedente traducion está 

bien y fielmente hecha en castellano del ejem-

plar italiano que por el Excmo. Sr. Duque de 

Bailen me fué remitido para este efecto. Ma-

drid 44 de Octubre de 1844. —Ceferino de 

Caballo*.—Registrado folio 378 vuelto núme-

ro 23S ofio 1844. — Está rubricido.—Secre-

taria de U interpretación de leguas. = E s co-

pia.—Hay uua rúbrica.=Eacopia.—Vilcbes. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A M IL ITAR . 
A'iimcro 6Ü5. 

El Sr. Intendente militar de este distrito con 

fecha 21 del actual me dice lo que copio. 

»El Excnio. Sr. Intendente general mili-

tar en 18 del actual me dice lo que sigue. = 

Debiendo sacarse uuevacnente en esta Corle á 

pública subasta á las 12 del día 9 del próesimo 

mes de Diciembre en los estrados de esta In-

tendencia general, el servicio de los hospitales 

militares de la Coruña, Ferrol y Vigo , con 

arreglo al pliego de condiciones que estará de 

manifiesto en la Secretaría de la misma Inten-

dencia general,, lo digo á V . S. para que en los 

términos y por los medios que está prevenido 

dé toda la publicidad necesaria á esta subasta 

y á mi el o|>orluno aviso de haberlo verifica-

do.con toda brevedad.=Lo traslado á V. para 

que con uegencia disponga se inserte en el Bo-

letín oficial de esa provincia remitiéndome un 

ejemplar del en que conste para el dia 30 del 

actual.» 

Lo\ que se anuncia al público en cumpli-

miento de lo que me previene el citado supe , 

rior Ge fe. JÍmeria 25 de Noviembre de 1544. 

= E 1 Comisario de guerra, Juan Maury. 

Insértese. == Joaquín de Vilcbes. 

Numero 624 . 

DON SSAXCEL LOPEZ DE SAGREHO, 

Juez de pr 'unera instancia de este partido. 

Por el presente cilo llamo y emplazo á 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la dolacion de la Capellanía fundada 

por el Licenciado don Blas López Ortega, be-

neficiado que fué de la Villa de Laujar/'-ea 

veinte y cinco .de Euero de mil setecientos 

vciute y nueve, .según los llamamientos que 

hizo-en su testamento otorgado <n el FomJon 

en once de Dicwmbre de mil setecientos se-

senta, para que en el término de veinte das , 

se presentase!» crv e»te jareado á usar de sa de-

recho, en inteligencia de ijtie pasado» sin ve-

rificarlo, no serán nidos; pne« por auto de es-

re dia asi lo tengo mandudo ¿ instancia <íe don 

Blas Castañeda que los solicita Cómo repre-

sentante de d«->fi* Marta Castañeda veciaos de 

Dalias. Y par» que llegue á noticiaretodos se 

lij » el presente. Ber ja veinte de Noviembre de 

mil ochocientos cuarenta y Cuatro.«»Manuel 

López de Sagreeb.—Francisco Cueto. 

Insertéac. — Joaquín de Vilclies. 

Coritinua el Prospecto y Rebínen los de la 
Sociedad de Fomento industrial y Mercan-
til , inserto en los Boletines anteriores. 
Art 7.° Se eutregará.i á lo« MIC¡«> recibo* pro-

visionales «le csUs cantidades, ios caales «c canjea-
rá«« por el ejemplar «le la acción. 

Art. 8 .° Lía acciuiics no MIBAkIIU par divi-

dendos de les pago» que les corre»poo<Ua ea Icm t i c » 
pu» que se M'iialai» y »eñaUrcu perderán lo» derecha* 
xilquirtiluü , si» upciu» a reembolso tic la cantidad 
que tuvieren alomada. 

Art. 9.® Si oljuii «u>i:¡<i justificare c! extravio, 
iiiutilixacion ó robo de su acción o inscripción nomi-
nal se renovará esta , cancelando en el libro matriz 
la primitiva, y entregándole otra por duplicado. 

CAP ITULO I I I . 

De los tocios. 

Art. 40. Será socio, y disfrutará las prorogalr-
vasqtie los reglamentas le conceden, todo aqnel ijue 
posea una ó nías acciones uominale* o ti portador. 

Art. i i . Los socios que quieran »er participes 
de los beneficios que expresan üi* párrafos t>.° y 
del art.0 27 (cap. 5.°) deberán poseer cuiuo míni-
mum tina acción al portador inscripta i an oootbre 
en los registros de la sociedad. 

Art. 12. Para ser socio coo voz y votú en (as 
juntas genérale* será necesario ser dueño á lo; menos 
de una arción de mil reales. 

Art. 15. Los «pie tuvieren mayor número vo-
larán en la pro¡N>rciou siguiente; 

Valores. 

Se *,00üá o,000 inclusive un voto. 
De 6,000 á 11,000 id. dos 
Ue 12,000 á 17,000 id. tres 
De 18,000 á 24,000 id. cuatro 
De 25,000 á 51,000 id. cinc» 
De 52,000 a 40,000 id. « i« 

Ningún socio podrá tener arriba de* seis voto», 
cualquiera <pie sea el valor de las acciones nooaiitalea 
que posea. 

Art. 14. Los socios cou voto podráu ser-repre-
sentados en virtud de poder especial, sin que ningún 
apoderado pueda representar mas de seis votos, cual-
quiera que sea el número de sus poderes. ' 

Art. 15. Los socios part icipau á pro rata de sus 
acciones los beneficios y gastos sociales desde el dia, 
de la instalación de la sociedad. CSc corUamarii.J 

ALMERIA : IMPRENTA Y LIBRERIA DS RAMON GONZALEZ, Calle de las Tiendas H.<>30. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 30/11/1844, p. 3



\ 
M 

18 

19 

20 

JVSTX PROVINCIAL DE SANIDAD. 
¿Xtímero 6S2. 

J a n « Suprema de Sanidad del reino. — 

Traducción- — Al margen dice.—Número 

18/212.—Ydenlro.—Declaración del Impe-

rial Real, Gobierno del Litoral Austro Idinto. 

—En conformidad del decreto de 11 de Julio 

próesimo pasado número 20,344, de la Excel-

sa Imperial Real Cancillería Aulica reunida, 

se prescriben desde este dia en adela ale los 

periodo* de cuarentena siguiente. 

A Contra la peste. Dios. 

á Patente sucia de cualquiera proce-

dencia 

Buque y personas inclusive loa tres 

dus de Oreo 24 

Géneros susceptiblesdesdeel desem-

barco en el Lazareto 30 

Pasageros, capitanes y escribanos de 

buque Cuando desembarcan al íns-

tame en el Lazareto 20 

Si se somete» al Oreo doce horas 

despuesde decretada la cuarentena 

Con Oreo después de la cuarentena. 

Navios de guerra despuesdel desem-

barco de los »eneros susceptibles 

ó ropas 

6 Patente sospechosa de cualquiera 

procedencia 

Buque y personas. 15 

Géneros susceptibles según arriba... 22 

Pasageros según arriba 14 

Si se somete» al Oreo al principio.. 12 

Hacienda el Oreo al fin >3 

Navios de guerra según arriba 12 

C. Patenta limpia 

1. De Turquia 

Región todas las provincias no espre-

sadas en 2 y 3 

Buques y personas 10 

. Géneros susceptibles según arriba... 15 

Pasageros según arriba 9 

Con Oreo al principio 6 

i Con Oreo al fin S 

Navios 'le guerra según arriba S 

2.* Región ^ La Siria , Tarso, Adana y 

Chipre) 

í Buque y personas '2 

Géneros según arriba 17 

\ Pasagero según arriba I I 

Con Oreo al principio... 9 

Con Oreo al fin 10 

• Na?ios de guerra según arriba 10 

3." Región Egipto 

Baques y personas 

' Géneros susceptibles según arriba 

Pasageros según arriba 12 

Con Oreo al principio 10 

''CoiD'Oreoil fin.............. I I 

Navios de guerra según arriba 11 

13 

18 

XI De Fez y Marruecos "como la primera re-

gión de Turquia. 

I I I De los puertos cristianos del Mar negro, 

y de Azof, como también de las bo-

cas del Danubio. 

Cuando se bayucomprobado haber salido 

el buque en libre práctica de puertos cristia-

nos y no haber comunicado despues de la sa-

lida , se le impondrá la cuarentena de siete 

días al buque y á las personas. Los fardos cu-

biertos no susceptibles se sacarán inmediata-

mente á libre práctica. Los fardos de géneros 

susceptibles después del desembarco de los 

mismos en el Lazareto están sujetos á la caá-

reateua de doce días. Cuando el buque hubie-

se salido en sospechosa práctica de los puertos 

cristianos y no hubiere comunicado despues de 

la salida, estará sujeto á su arribo en caso de 

haber pasado en su primer tránsito por Cons-

tantmopU. 

¿ Patente sucia á 13 días despues del de-

sembarco de los susceptibles, por el 

Oreo 25 dias. 

6 Patente sospechosa ú 14 días, géneros 20. 

c Patente limpia á 9 dias, géneros 14. 

Esto vale soUmeute para los buques austríacos 

IV . De las I»las Jooicas de la Grecia y de 

Argel 

"Patente limpia libre práctica, previa com-

probación de no existir trapos dentro de los 

fardos, si empero el buque tuviese entre los 

géneros trapos, eo este caso estarán obligados 

á hacer sietedias de cuarenieua tanto el buque 

cuanto las personas y el fardo susceptible para 

sujetarse al Oreo en el Lazareto. 

V . De las costas~orrentales y occidentales del 

Africa , escepJ uadü» las de Fez y Marruecos, 

de las costas del Asia meridional, oriental y 

del occeano. 

Las procedencias de aquellos parages se ad-

mitirán á libre práctica, estando provistas de 

patente limpia, cuando este documento sea da-

do por una autoridad perteneciente á un Go-

bierno europeo ósugeia á este Al contrario, la 

patente limpia de un Gobierno no europeo se 

hadeíugetar á la cuarentena de cinco dias con 

el Oreo Je los géneros susceptibles á bordo. 

B. Contra la fiebre amarilla. 

Patente limpk-j libre práctica. 

Patente sospechosa 5 dias. 

Patente sospechosa despues del de-

sembarco en los géneros suscep-

tibles en ei Lazareto .. 10 « 

Géneros susceptibles 10 a 

Patente sobre cargada despues del 

desembarco de los géneros en 

el Lazareto . 15 •< 

Géneros susceptibles 15 « 

Trieste 17 de Agosto de 1344— Francisco 

Conde de Stadicn, Gobernador. — Be arique 

1 
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D£ LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

D F X 3 0 B E N O V I E M B R E D E 1 U 4 4 . N U M E R O 9 4 . 

. i muJUJl 8 i' •niiwi 

El Sr. Ctonmdante general de esta provincia con fecha de hoy me dice lo 
qxe copitts 

»El E*rwo- Sr. Capitau general con feeba 28 del corriente á la» 9 ile U no-
che, por e»t «ordinaria que acabo de recibir me «Ike lo siguiente. — E l Exemo. 
Sr. Secretario de £*ud» y del Despacito de la Guer.» , es papel de 26 del ae-
tu»l, que acabo de recibir ¡x>r olrurdinario, cae dice lo siguiente.—Excino. Sr. 
— Seg«" parle, que en e»tc momento, que sao laa 12 de la nocUe, recibo del 
Capitau geKcrsJ «Je Aragón, el dia 23 llegaron Im tropas, que mandslia ei Co-
mandante jjeueral de Muesca «obre el pueblo de Hecbo , que ocupaban Ion reihfl-
Je», tjue lo liabíau iutadidu, capitaneados por lo» revolucionarios Ruiz , Ufarle, 
Mador y otros emigrado«. Lo» rebelde» huyeron á la frontera de Francia , de-
jando en nuestro poder unu» soldados que , procedentes del ejército y carabine-
ros , fuero« sorprendido* e» el misouM pueblo de iiecbo y en el inaieili*ti> de 
An*óy cuando estalló el otuviuttento revolucionario de ese puñado de faccioso». 
Queda, pues , terminada la rebelión de aquellos "valles. Lo inisnio sucede ro» (a 
que capitaneó Zurbano, puc*, según parte , dado por el Capitau geiwr»! de Bur-
gos, se ban presentado e»i dialiutos pueblo« el hijo segundo, que le acompañaba, 
el que bacía de Secretario, j en una palabra, lo» poco* que con él quedaron, des-
pues de la dUperMon de Montenegro. De real órdeu lo digo á V. £ . par» so co-
ractfiCMBksto y á fin de que se le dé á estas aotieias la publicidad conveniente. 
—Lo que trasmito á V . S. para tos propio» fines en la provincia de sa digno car-
go.—Lo que, cou el mayor placer participo á V . S . para su debido caaseimien. 
to y á fio de que, disponiendo la publicidad de tan interesante» noticia», se airva 
asiaii»mo mandar insertarlas en el Boletín oficial de esta provincia para conoci-
miento de sus habitantes.» 

Ycon el propio objeto tue congratulo hacer publicas tan plausibles noticias á 
los fieles habitantes de cita provincia para su satisfacción y desengañe de los 
ilttsos. Almería 20 de Noviembre de 1844-—Joaquín de Pilches. 
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